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Teniendo en cuenta lo solicitado, por secretaría procédase con la 
actualización de los oficios de desembargo, y entrégueseme en forma 
personal a la parte demandada, para que aquella, una vez los reciba, los 
tramite en el término de la distancia. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 
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Toda vez que el liquidador designado en el presente asunto mediante auto adiado 

del 25 de enero de 2023, no tomó posesión del cargo, se impone su relevo y en su 

lugar se designa de la lista de auxiliares de justicia creada por la Superintendencia 

de Sociedades, como liquidador del patrimonio de la solicitante, a quien aparece en 

acta anexa a este proveído. 

Secretaría comunique la designación en legal forma, para que tome posesión del 

cargo encomendado informándole que debe dar cumplimiento a la orden impartida 

en auto de fecha 25 de octubre de 2017. 

De otro lado, en atención al memorial que milita en el numeral 034 del expediente 

electrónico, el despacho reconoce personería a GLADYS ADRIANA VARGAS 

CARRILLO como apoderada judicial del acreedor BANCO GNB SUDAMERIS SA, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Finalmente, respecto a su manifestación de renuncia de adjudicación (numeral 026) 

se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 

procesales para los fines legales que estimen pertinentes, no obstante, se pone de 

presente a la interesada, que dicha manifestación se debe efectuar en la audiencia 

de que trata el artículo 570 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 
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Toda vez que el liquidador designado en el presente asunto mediante auto adiado 

del 07 de marzo de 2023, no tomó posesión del cargo, se impone su relevo y en su 

lugar se designa de la lista de auxiliares de justicia creada por la Superintendencia 

de Sociedades, como liquidador del patrimonio de la solicitante, a quien aparece en 

acta anexa a este proveído. 

Secretaría comunique la designación en legal forma, para que tome posesión del 

cargo encomendado informándole que debe dar cumplimiento a la orden impartida 

en auto de fecha 18 de marzo de 2019, en el que además se dispuso sobre los 

honorarios provisionales. 

De otro lado, en atención al memorial que milita en el numeral 034 del expediente 

electrónico, el despacho reconoce personería a GLADYS ADRIANA VARGAS 

CARRILLO como apoderada judicial del acreedor BANCO GNB SUDAMERIS SA, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Finalmente, para mejor proveer en derecho respecto al poder obrante en el numeral 

011, se requiere al interesado para que allegue poder especial conforme los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P. y Ley 2213 de 2022, esto es acredite que fue 

conferido mediante mensaje de datos o efectúe presentación personal sobre este. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
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Previo a decretar la orden de aprehensión y secuestro del vehículo, la parte 

demandante preste la caución prevista en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 

595 del Código General del Proceso, por la suma de $1.000.000 M/Cte. 

De otro lado, se ordena a la secretaría dar inmediato cumplimiento a lo ordenado 

en audiencia de fecha 17 de noviembre de 2021 y auto de 22 de agosto de 2022, 

mediante el cual se ordenó remitir el presente trámite a ejecución. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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 Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral primero 
de la audiencia del 08 de noviembre de 2022, es decir haciendo la entrega de 
dineros a la cuenta del demandante, mencionada en el acta visible en el 
numeral 003 del índice electrónico del cuaderno uno, hasta por el monto de 
$6.400.000. 
 
 Cumplido lo anterior ingrese el asunto al despacho para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 
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Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, ordena el 
levantamiento de la medida cautelar, decretada en el auto del 15 de febrero 
de 2019, toda vez que mediante providencia del 15 de marzo del año en curso 
se ordenó el retiro de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 
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Estando al despacho para proveer, se avizora que se hace imperioso 
previo a continuar con el trámite procesal, requerir al extremo ejecutante 
para que informe las resultas de la conciliación efectuada en auto de fecha 
11 de octubre de 2022, toda vez que el término concedido en dicha data 
ya feneció y la parte demandada insiste en que se están adelantando los 
trámites para efectuar el levantamiento de prenda y chatarrización. 
Secretaría oficie. 
 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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Atendiendo el informe secretarial que precede, se advierte a la secretaría 
que las medidas cautelares decretadas en auto de fecha 03 de febrero de 
2023, se ordenaron conforme se solicitó por la parte interesada, en este 
sentido, en consecuencia, se le requiere para que de forma inmediata 
proceda a acatar la orden impartida por el despacho. 

CÚMPLASE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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Toda vez que el liquidador designado en el presente asunto mediante auto adiado 

del 22 de agosto de 2022, no tomó posesión del cargo, se impone su relevo y en su 

lugar se designa de la lista de auxiliares de justicia creada por la Superintendencia 

de Sociedades, como liquidador del patrimonio del solicitante, a quien aparece en 

acta anexa a este proveído. 

Secretaría comunique la designación en legal forma, para que tome posesión del 

cargo encomendado informándole que debe dar cumplimiento a la orden impartida 

en auto de fecha 06 de agosto de 2021, en el que además se dispuso sobre los 

honorarios profesionales. 

De otro lado, en atención al memorial que milita en el numeral 33 del expediente 

electrónico, el despacho reconoce personería a GLADYS ADRIANA VARGAS 

CARRILLO como apoderada judicial del acreedor BANCO GNB SUDAMERIS SA, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

A su vez, conforme la solicitud que obra en el numeral 37 se reconoce personería a 

FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE como apoderado judicial del acreedor 

BANCO FINANDINA SA en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 

 En ese orden, Por tener reunidos los requisitos legales, contemplados 
en el artículo 368 y siguientes del C.G.P., el juzgado admite la anterior 
demanda de VERBAL DE MENOR CUANTÍA, PARA RECUPERAR LA 
POSESIÓN MATERIAL DE INMUEBLE, instaurada por ABEL JOSÉ 
PÉREZ BAYONA, contra OSCAR MAURICIO MORENO 
RODRÍGUEZ y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el 
término legal de veinte (20) días, conforme el artículo 369 ibídem.- 
 

Notifíquese este auto al demandado conforme a lo establecido en los 
artículos 291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 Previo a decretar la medida cautelar solicitada, de conformidad con el 
numeral 2 del artículo 590 del C.G.P., por la parte demandante preste caución 
en cuantía de $8.600.000,oo. 
 
 Se le reconoce personería al abogado RAFAEL OCTAVIANO 
GONZALEZ TELLEZ como apoderado judicial de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS 
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Conforme a lo solicitado en memorial que milita en el numeral 034, el Despacho 

dispone: 

Admitir la sustitución realizada por Samuel Cuartas Jaramillo al abogado ANDRÉS 

BOLAÑOS SÁNCHEZ, como apoderado judicial del demandante en los términos y 

para los efectos del poder que le fue conferido. 

De otro lado, una vez revisadas las notificaciones aportadas, se impone 

DESESTIMAR las mismas, toda vez que no se avizora de lo allegado, que se 

haya remitido en efecto, la providencia del mandamiento de pago y copia de la 

demanda, pues además de la constancia de recepción, no se encontró ningún 

anexo. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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 De conformidad con lo normado en el 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA: 
 

1. EMBARGO del remanente y/o bienes que se llegaren a desembargar 
dentro del proceso 2021-846 de EDGAR FONSECA 
RODRIGUEZ contra RODRIGUEZ ROJAS ANTONIO JOSE, 
que cursa en el JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad. 
Limítese la medida a la suma de $70.500.000. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 
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Visto el informe secretarial que antecede y en la medida que en el 
numeral 022 del índice electrónico del cuaderno 1, se reportan unas nuevas 
direcciones de notificación de la parte pasiva, se requiere al demandante para 
que intente las diligencias de notificación en dichos lugares. 

 
De lo contrario y en la medida que ya el presente asunto se encuentra 

publicado en aplicativo TYBA, se procederá a designar el curador Ad-Litem. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 
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Teniendo en cuenta que los demandados, se notificó del auto que libra orden 
de pago a través de curador Ad-Litem, quien dentro del término legal no 
propuso excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón 
por la cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $3.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece de junio de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 073 

Fijado hoy 14 de junio de 2023 
 

 
RAD: 1100140030462021-00968-00. 

 
  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en la medida 
que la demandada, se notificó del auto que admite demanda quien dentro del 
término concedido propuso excepciones, seria del caso ordenar a la secretaria 
correr traslado de las mismos, si no fuera, porque la parte demandada no 
acredito el derecho de postulación. 

 
En virtud de ello, se le requiere a la parte demandante para que en el 

término de ejecutoria de esta providencia acredite el derecho de postulación 
o le otorgue poder a un profesional del derecho, toda vez que el presente 
asunto es un proceso de menor cuantía en el cual se debe actuar a través de 
apoderado judicial, so pena de tener por no constada la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece de junio de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 073 

Fijado hoy 14 de junio de 2023 
 

 
RAD: 1100140030462022-00029-00. 

 
 
 Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 300 y 301 del C.G.P., 
téngase por notificado por conducta concluyente a los demandados MARIA 
DOROY MOLINA DE MARTÍN y ALVARO MARTÍN MOLINA, del 
auto que libra mandamiento de pago, a partir de la notificación por estado de 
esta providencia, además por haber conferido poder y haberlo puesto en 
conocimiento de esta sede judicial el 02 de febrero de 2023. 
 
 Se le reconoce personería al abogado JULIO MARÍA ROMERO 
MORALES, como apoderado de la demandada menciona, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. (Art. 74 del C.G.P.). 
 
 Por secretaría contrólense los términos respectivos. 

 De otra parte, téngase en cuenta que la YIRA MARITZA MARTÍN 
MOLINA, fue notificada en debida forma, conforme lo prevé el 8 de la Ley 
2213 de 2022, el pasado 23 de mayo de 2023, por ello, y en la medida que el 
despacho se encontraba al despacho para dicha fecha, por secretaría 
contabilícese el término respectivo a partir de la notificación de este proveído. 

(Inciso sexto del Art.118 y Art. 442 del C.G.P.).   

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece de junio de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 073 

Fijado hoy 14 de junio de 2023 
 

 
RAD: 1100140030462022-00092-00. 

 
 
 Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra 
orden de pago en forma personal, quien dentro del término legal no propuso 
excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la 
cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $3.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece de junio de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 073 

Fijado hoy 14 de junio de 2023 
 

 
RAD: 1100140030462022-00116-00. 

 
 
 En atención al escrito que antecede, el Juzgado reconoce personería al 
abogado JAIRO HERNÁN LEAL ARENAS, como apoderado de la parte 
demandada, para los fines y efectos del poder conferido. (Art.74 C.G.P.). 
 

Téngase en cuenta que el demandado dio cumplimiento y en termino 
a la orden de pago, situación que fue coadyuvada por la parte demandante en 
el escrito que militante en el numeral 061 del índice electrónico del cuaderno 
1. 

 
Conforme lo anterior, y atendiendo los presupuestos normativos del 

inciso primero del artículo 440 del C.G.P., CONDENESE en costas a la 
parte demandada. La secretaría al efectuar la liquidación de costas, incluya en 
el rubro de Agencias en Derecho la suma de $3.000.000. 

 
Cumplido lo anterior, ingrese al despacho para decidir sobre la 

terminación y entrega de títulos propuesta por la parte demandada y 
demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece de junio de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 073 

Fijado hoy 14 de junio de 2023 
 

 
RAD: 1100140030462022-00167-00. 

 
 
 De conformidad con lo solicitado, y como quiera que se reúnen los 
requisitos del numeral 2 del art. 161 del C.G.P., el juzgado decreta la 
suspensión del proceso desde febrero de 2023, hasta por el término de 24 
meses. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 073 del Catorce (14) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462022-00241-00. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada, se notificó del auto que libra orden de 

pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones, es del caso dar 

aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual el despacho, RESUELVE:   

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento 

de pago.  

2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y de los que 

se llegaren a embargar.  

3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto en el Art. 

446 del C.G.P.  

4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaría al efectuar la liquidación 

de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma de $5.200.000. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece de junio de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 073 

Fijado hoy 14 de junio de 2023 
 

 
RAD: 1100140030462022-00247-00. 

 
 
 Niéguese la solicitud de aclaración que antecede, por extemporánea 
conforme lo prevé el inciso segundo del artículo 285 del C.G.P., además, 
porque aun cuando en gracia de discusión estuviere, la providencia de fecha 
04 de noviembre de 2022, no contiene conceptos ni frases que ofrezcan 
verdadero motivo de duda. 
 
 De otro lado, se requiere a la secretaría para que dé estricto 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 de la parte resolutiva auto de 
fecha 04 de noviembre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece de junio de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 073 

Fijado hoy 14 de junio de 2023 
 

 
RAD: 1100140030462022-00444-00. 

 
 
 Revisado el asunto y conforme lo prevé el artículo 132 del C.G.P., se 
observa que el auto de fecha 29 de julio de 2022, no se ajusta a derecho, en 
la medida que las documentales que se tuvieron en cuenta para tomar la 
decisión allí prevista, no corresponden a este asunto, sino al proceso 2020-
444. 
 

Siendo, así las cosas, lo pertinente era haber ordenado a la secretaría 
que conforme el artículo 109 del C.G.P., desglosara tales piezas y las agregara 
al proceso que correspondía. 

 
Sabido es que los autos no dictados en derecho, aunque se encuentren 

ejecutoriados, no atan al Juez ni a las partes y no pueden surtir efectos contra 
legem, de ahí que habrá de dejarse sin efecto y valor alguno el auto de fecha 
29 de julio de 2022. 

 
Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 
1. Dejar sin efecto y vigor alguno el auto de fecha 29 de julio de 2022, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 

2. Por secretaría, reorganícese el expediente y agréguense los escritos 
militantes en lo numerales 007 a 012 y 019, para que sean agregados al 
proceso que pertenece, es decir al 2020-444. 

 
3. requiérase a la secretaría de esta sede judicial, para que en lo sucesivo 

preste más cuidado y atención al momento de agregar los memoriales 
allegados por los diferentes usuarios de la justicia y evitar entradas y 
pronunciamientos inanes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS 

 
 



Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d706ec3a10490a615bfe2362ca13893a8d512abf87a37918cbf2ad3f81c39caa

Documento generado en 13/06/2023 08:32:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 073 del Catorce (14) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462022-00449-00. 

 

Para mejor proveer en derecho, respecto a la solicitud de renuncia presentada por 

la apoderada de la demandante, se requiere a la libelista para que allegue la 

comunicación enviada a su poderdante, tal como lo dispone el inciso cuarto del 

artículo 76 del C.G. del P., acreditando su recibido. 

Lo anterior teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 19 de abril de 2023 se 

admitió cesión a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG quien a su 

vez le ratificó el poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece de junio de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 073 

Fijado hoy 14 de junio de 2023 
 

 
RAD: 1100140030462022-00491-00. 

 
 
 Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra 
orden de pago en forma personal, quien dentro del término legal no propuso 
excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la 
cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $3.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece de junio de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 073 

Fijado hoy 14 de junio de 2023 
 

 
RAD: 1100140030462022-00498-00. 

 
 
 En atención al escrito que antecede, el Juzgado reconoce personería al 
a la sociedad PRIETO PUENTES & ASOCIADOS S.A.S,, como apoderado 
del acreedor BANCOLOMBIA, para los fines y efectos del poder conferido. 
(Art.74 C.G.P.). 
 
 De otro lado, y teniendo en cuenta la no aceptación del liquidador 
nombrado, se le releva y en su lugar se nombra al que aparece en el acta 
subsiguiente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece de junio de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 073 

Fijado hoy 14 de junio de 2023 
 

 
RAD: 1100140030462022-00533-00. 

 
 
 Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra 
orden de pago en forma personal, quien dentro del término legal no propuso 
excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la 
cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $3.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 

 
De otro lado y en atención al escrito que antecede, el Juzgado reconoce 

personería a la abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO, como apoderada 
de la parte actora, en los términos del poder de sustitución (Art.75 C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece de junio de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 073 

Fijado hoy 14 de junio de 2023 
 

 
RAD: 1100140030462022-00570-00. 

 
 
 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisadas las 
documentales contentivas de las diligencias de notificación, el despacho 
desestima las mismas, en la medida que, a pesar de haber sido positivas no se 
puede constatar que documentos fueron los que se anexaron, esto de 
conformidad como lo prevé el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 hoy artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 292 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 073 del Catorce (14) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462022-00589-00. 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE:  
  

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto.  
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 
GDW-112.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que 
se entregue el vehículo a la parte demandante.   
3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 073 del Catorce (14) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462022-00602-00. 

 

Para mejor proveer en derecho, respecto al poder obrante en el numeral 011 del 

expediente, se requiere al memorialista para que acredite la calidad que ostenta el 

poderdante, mediante documental vigente. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece de junio de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 073 

Fijado hoy 14 de junio de 2023 
 

 
RAD: 1100140030462022-00742-00. 

 
 
 Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra 
orden de pago en forma personal, quien dentro del término legal no propuso 
excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la 
cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $3.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece de junio de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 073 

Fijado hoy 14 de junio de 2023 
 

 
RAD: 1100140030462022-00767-00. 

 
 
 Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra 
orden de pago en forma personal, quien dentro del término legal no propuso 
excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la 
cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $3.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece de junio de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 073 

Fijado hoy 14 de junio de 2023 
 

 
RAD: 1100140030462022-01037-00. 

 
 
 De conformidad con el numeral 4 del artículo 43 del C.G.P., ofíciese a 
la DATACREDITO y FAMISANAR E.P.S., en los términos del memorial 
visible en el numeral 009 del índice electrónico del cuaderno 1. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece de junio de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 073 

Fijado hoy 14 de junio de 2023 
 

 
RAD: 1100140030462022-01092-00. 

 
 

 Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

KWM593.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que 
se entregue el vehículo a la parte demandante o quien esta autorice.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 
4. En consecuencia, de lo anterior, y como la presente demanda junto con 

sus anexos, fueron presentados en forma digital no es necesario 
ordenar el desglose. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece de junio de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 073 

Fijado hoy 14 de junio de 2023 
 

 
RAD: 1100140030462022-01191-00. 

 
 
 De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Art. 286 del C.G.P. se corrige el auto del 28 de 
marzo de 2023, mediante la cual se libró mandamiento de pago, visible en el 
numeral 013 del índice electrónico del cuaderno 1, en el sentido de indicar 
que el nombre correcto de la demandada es AMANDA MONCAYO 
VÉLEZ, y no como allí quedo, en lo demás permanezca incólume. 
 
 Notifíquese esta providencia a la parte demandante por estado y al 
demandado junto con la orden de apremio en la forma allí prevista. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 073 del Catorce (14) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462023-00130-00. 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por las partes en documento en el que solicitan 

la terminación del proceso por transacción, este Despacho en aplicación de las 

disposiciones consagradas en el artículo 312 del C.G. del P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por transacción. 

SEGUNDO:  Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

CUARTO: Sin condena en costas  

QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece de junio de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 073 

Fijado hoy 14 de junio de 2023 
 

 
RAD: 1100140030462023-000154-00. 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, y como quiera que se dan los 
presupuestos del artículo 92 del C.G.P., se AUTORIZA el retiro de la 
demanda junto con sus anexos, luego de efectuar todas las anotaciones en los 
sistemas respectivos.  
 

En consecuencia, y como la presente demanda fue presentada en forma 
digital y el Despacho no tiene ninguno de los documentos aportados en 
original, no es necesario ordenar su desglose.  
 

Hecho lo anterior, archívense el expediente, dejando por secretaría las 
constancias a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 073 del Catorce (14) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462023-00199-00. 

 

Atendiendo la solicitud que precede y revisado el expediente se avizora que en 

proveído de fecha 21 de marzo de 2023 (numeral 005 expediente electrónico 

cuaderno principal) este Juzgado indicó de forma errada el nombre de las partes, 

en consecuencia, de conformidad con el artículo 286 del C.G. del P., se corrige el 

auto indicando que el nombre de la parte demandante corresponde a BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA -BBVA COLOMBIA- y el 

demandado es EDWIN ALBERTO VALDES RODRÍGUEZ no como equívocamente 

quedó plasmado. 

En sus demás partes la providencia se mantendrá incólume.  

En consecuencia de lo anterior, notifíquese la presente providencia, junto con la orden 

de pago proferida en los términos allí indicados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

DD  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 073 del Catorce (14) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462023-00199-00. 

 

No se accede a la cautela solicitada, teniendo en cuenta el límite de medidas 

decretadas, conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 599 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

DD  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece de junio de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 073 

Fijado hoy 14 de junio de 2023 
 

 
RAD: 1100140030462023-00203-00. 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

FYS-228.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que se 
entregue el vehículo a la parte demandante o quien esta autorice.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 
4. En consecuencia, de lo anterior, y como la presente demanda junto con 

sus anexos, fueron presentados en forma digital no es necesario 
ordenar el desglose. 

 
De otra parte, el despacho niega la solicitud elevada por la demanda, 

pues, el presente asunto solo versa sobre la aprehensión y entrega del bien 
dado como garantía al demandante, por ello, si aquella estima que existió un 
mal procedimiento por parte de los agentes de policía y la empresa 
demandante, debe hacer uso de las herramientas que existen, como lo es la 
queja directa ante la Policía Nacional o la denuncia penal. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 073 del Catorce (14) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462023-00328-00. 

 

Atendiendo la solicitud que precede, y como quiera que se cumplen las exigencias 

del artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el RETIRO DE LA 

DEMANDA a quien la presentara sin necesidad de desglose, previas las 

desanotaciones de rigor. 

Sin condena en costas ni perjuicios para las partes, como quiera que no se 

concretaron o efectivizaron las medidas cautelares. 

Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 073 del Catorce (14) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462023-00444-00. 

 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede 
judicial cuenta con la competencia para avocar su conocimiento.  
  

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia 
en su integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el 
presente asunto se tramitará bajo las reglas de dicha disposición 
legal.  
 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se 
observa que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y no 
por este despacho, conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 
del C. G del P., quienes además retomaron su competencia según 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018  

  
En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se 
estiman en menos de 40 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, por cuanto no ascienden la suma de $899.900 cuyo 
trámite corresponde a un proceso de única instancia  

  
3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgados 
Civiles de Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los 
asuntos de mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 
del art. 17 del C.G.P.  

  
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:   

  
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por 
competencia, de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 
del C.G.P.  
  
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a 
la oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados 



Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple.  Déjense las constancias correspondientes.   
 

En aplicación a lo previsto en el artículo 2 del acuerdo PSAA05-

2944 de 2005, que modificó el Acuerdo 1472 de 2002, emanados por 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, es del 

caso retornar las presentes diligencias a la oficina judicial de reparto, 

a efecto de que proceda a hacer la compensación de que trata la 

citada disposición.  

En consecuencia, remítase el formato respectivo y el presente 

auto a la Oficina Judicial de Reparto, atendiendo lo dispuesto en la 

parte considerativa.  

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 073 del Catorce (14) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030512010-01912-00. 

 

Atendiendo la nota devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá Zona Norte, por secretaría actualícese el oficio Nro. 1798 
e 16 de noviembre de 2022, en los términos solicitados en el numeral 017 del 
expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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